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CÉDULA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o cinco de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesio por los ortículos 25, pórrofo fercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez,

lnstrucioro en el presente osunto, siendo los quince horos con treinto minuios

del dío en que se octúo, el suscrilo octuorio NOTIFICO medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio certificodo del

Acuerdo de Rodicoción en mención constonte en uno fojo. DOY FE.
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DEL ESAADO DE ZACATECAS

ACUERDO DE RADICACIÓN
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRTJEZ-pES-091 t2024

DENUNCIANTE: ROBERTO LUEVANO RUtZ

DENUNCIADOS: JOSE SALDíVAR ALCALDE Y
OTROS

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMíREZ
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il veinticinco

La coordinadora Diana Gabriela lvacías Rojero da cuenta a la ma
Rocío Posadas Ramírez con el oficio TRIJEz-s GA-824t2025, susc
secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual
expediente indicado al rubro.

con fundamento en los artÍcuros 42s, numeral 2, fracción I y ll de

Electoral del Estado de zacatecas; 7g, numeral 1y 2, fracciones I

Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del
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Zacatecas; 9, fracciones ll y lX , 32, fracciones l, ll y XIV del Reglamento

lnterior de este órgano jurisdiccional; SE ACUERDA:

l. se radica el expediente en la ponencia a cargo de ra suscrita

ll. Téngase al actor por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones el

mencionado en su escrito inicial de demanda, así como a las personas

autorizadas para tal efecto.l

NOTIFíQUESE.

lArticulo 13, fracción lll de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.
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cas, en presencia de coordinadora de ponencia, quien da
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TRIBUNAI. DE JUSTICIA EIECTORAt DEt
ESTADO DE ZACATECAS

tA MAESTRA MARICETA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAT DE AcuERDos DEt TRIBUNAT DE

JUSTICIA EIECTORAL DEt ESTADO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR y: - - -

TRIIEZ

---cERTIFtCA__
QUE LA coPlA FoTosTÁTlcA QUE ANTECEDE coNSTANTE EN uNA (ol) FoJA. ES coptA F¡EL DE LA

VERSIÓN ORIGINAL DEL AcuERDo DE RADtcActóN, DENTRo DEL pRocEDlMIENro EspECIAL

SANCIONADOR TRIJEZ-PES-09I12024 DE FECHA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINT|C|NCO; MTSMO

QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS CINCo DíAS DEL MES DE JUNIo DE DoS

MIL VEINTICINCO. -

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 50, FRACCIONES III Y

V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU ADO DE ZACATECAS, ASí

COMO I5, FRACCIÓN I, DEL REGLAME

QUE HAYA LUGAR. DOY FE.
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Así lo acordó y firma la magistrada instructora del Tribunal de Justicia Electoral

de
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